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RESOLUClüN de la Dirección General de Personal
por la que se anunClQ a concurso ae iraslario ent1e
funcionarios del Cuerpo Auxilíar ae Arf?hivos, Bi
blíotecas y Museos una vacante en el Museo Ar
queológico Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 315/1964,
de "( de enero,

Esta Dirección General de Persona] ha ref,"'1lelto:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

11. El plazo para turnar posesión del nuevo destino obteni
do será de:

Cuarenta y ocho horas si el funcionario radica en la misnla
localidad,

Un me::; si radica en localidtld distinta.

Este plazo ompezará a contarse a partir del día siguiente
al cese dei funci:::mario en su anterior destine..

.. Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás Grectos,
. Dios guarde a V. S.

Madrid, 10 de julio de 1973.---El Director general, Antonio
de Juan.

Sr. Subdirector g(-'neral de Persunal

ANEXO

l. Convocatoria

1.0 Convocar concurso de méritos entre funcionarios de]
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, para pro
veer una plaza de Auxiliar en el Museo Arqueológico Nacional.

tPúlizal

MERITOS

Ilmo. Sr.;

El funcionurio que suscribe. del Cuerpo Auxiliar de Archi
vos, Bib¡¡Dtecas y Museos, cuyos dalas personales se especifican
a continuación,

Ilmo. Sr. Director general de Personal.---Ministerio de EducaciÓn
y Ciencia (Sección de Personal Especializado no Docente y de
Inspección TécniC<-t) ---Alcalá, numero 36. ---Madrid.

de 1973.de" ... , a

(Firma.l

2_ Sanciones no canceladas.

En

HESOLUCJON de la Dlrecciim General de Uni-ver
sicUides e Investigación por la que se convoca a
COncurso de traslado la cátedra de Anatomía Des
criptiva y Topográfica y Técnica Anatómica (pri
mera catedra) de la Facultad de Medicina de la
Universida.d de Oviedo.

Vacante la cátedra de Anatomía Descriptiva y Topo.gráfica
y Técnica Anatómica (primera cátedra) en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Oviado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970 y en el Decreto dé 16 de julio de 1959.

2.'" Podran tomar parte en este concurso de traslado, los
Catedniticos de disciplina igual o oquiparada en servicio actí
vo o excedentes y los que hayan sido titulares de la mis~a
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dlS'

tinta.

1.1. Antigüedad
Años de servicios efectivos como funcionario de carrera en

el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos.

1.2. Destinos anteriores.
Puesto" do t.rabajo servidos y tiempo de permanencia en cada.

uno de ellos.

1.3. Otros méritos.

1.3_1. Titulos que posee.
1.3.2. Diplomas.
1.3.3. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración Local

o lnstituciQnat a que pertenece.
1.3.4. Certificado de asistencia a cursos de perfeccionamiento.
1_3.5. Menciones honoríficas, premios en metalico y conde

coraciones,

Apellidos " , .
Nombre . ,............................•••••
Número de Hegist¡-o de Personal ., ;
Centro donde presta sus servidos .. , _......•••
Localidad ,. .
Domicilio .

Solicita ser admitido en el concurso de méritos convocado
por Resol ución de la Dirección General de Personal de fe-
cha ( ..Boletín Oficial del Estado:>- ;

para cubrii· la plaza de Auxiliar en el Museo Ar
quee,lógico Nackmal, y alega los méritos que al dorso se rela-
c.lünan.

11. Concursantes

2.° Podrán participar en este concurso<

Al Con carácter voluntarjo:

al Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos en activo.

b) Los supernumerarios que, de acuerdo con el articulo 51
de la Ley de 7 de febrero de 1964, deseen volver al servicio
activo.

cl Los excedentes voluntarios. siempre que hayan permane
cido en situación de excedencia el plazo -minimo de un año, que
fija el articulo 45 de la Ley articulada de- Funcionarios Civiles
del Estado el día de la publicación de esta convocatoria en el
~Bu¡etin Oficial del Estade•.

m Con carácter forzoso:

al Los reingresadDs al servicio activo q~w en la fecha de pu
blicación de esta Resolución se encuentren destinados pro
visionalmente.

3.° Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo señor Director ge
neral de Personal y ajustadas al modelo publícado como anexo
de esta Resolución e informadas por el DirBctor del Centro en
que preste sus servicios el solicitante, se tramitarán a través
de la Delegación del Ministerio en la provincia respectiva o
en cualquiera de los lugares y formas señalados en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.° Las solicitudes deberán ir acompañadas de la hoja de
servicios del concursante, debidamente certificada por la Dele
gación Provincial del Departamento a la que corresponda ei
Centro en el que presta servícios el solicitante, y cerrada a la
fecha de publicación de esta Resolución, haciéndose constar en
la mismo o er:. docurnf'ntc aparte que aquél no tiene nota des
favorabk en su expediente o, en otro caso, sanción impuesta y
si se encu&ntra o no can:'c]ada.

5.° Quienes se enc.uentren destinados on Centros de ámbitc
nadonal presentarán hOJa de servicíos certit¡c:ada por la Jefa
tura de la Sección de Personal Especializado no Doccnte y de
Inspección Técnica, en idénticas condiciones a lo expresado en
el apartado anterior.

6.° Cada concursante deberá. hacer constar en :su solicitud
los méritos que alegue, acampanando los documentos justifi
cativos o su copia debidamente compulsada por la Deiegación
Provincial o por la Sección indicada del Departamento, unién
dose los resguardos ~del. abono dtó la tasa por compulsa.

7.° A las solicitudes de participación en el concurso podrá
acompañarse libros, informes. publicaciones, trabajos, etc., que
los interesados estimen procedente para acreditar sus méritos

IV. Plazo de presentación

8.° El plazo de preoontación de instancias para este con
curso sera de diez días ha.biles, a partir del siguiente a la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado:>-.

V. Resoluciún del concurso

9." El concurso de méritos será resuelto por esta Dirección
General de Personai, que considerará méritos- preferentes los
servicios prestados con anterioridad por los interesados en
Museos.

lIL Solicitude8

VI. Toma de posesión

10. El cese del funcionario trasladado a consecuencia del
concurso se producira en el plazo máximo de tres día.s, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución
del concurso en el "Boletín Oficial del Estado:>-.


